














Cartagena de Indias D. T. y C, septiembre de 2018 

 

 
Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 
MAGISTRADA: Doctora CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 
 
RADICADO: 13001-23-33-000-2016-00073-00 
 
DEMANDANTE: BEDILBER CARDOZO CASTRO 
 
DEMANDADO: MINDEFENSA – ARMADA NACIONAL – CLUB NAVAL DE 
CARTAGENA. 
 
CONTIENE: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EXCEPCIONES PREVIAS 
 

 

GLORIA YAMILE RONCANCIO ALFONSO, abogada en ejercicio, actuando en 

mi calidad de agente oficiosa de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL–ARMADA NACIONAL – CLUB NAVAL DE CARTAGENA, 

encontrándome dentro del término legal, por medio del presente presento ante su 

Señoría contestación de la demanda mencionada en la referencia así: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. LA DEMANDA NO DEBIÓ HABERSE ADMITIDO. Carencia de aptitud 

sustantiva. Principio de la decisión previa-. EXCEPCIÓN DE INEPTA 

DEMANDA. 

 

De la lectura de la petición formulada ante la Entidad, surge de primera mano que 

el peticionario al momento presentar su petición fue impreciso llevando de esta 

manera a la administración a la imposibilidad de dar una decisión de fondo. 

 

Tanto es así que la petición, hizo un recorrido por varias de las dependencias de la 

Fuerza Armada y llegando finalmente al Grupo de Prestaciones Sociales del 

Ministerio de Defensa, por la imprecisión del hoy actor, la razón de esta 

afirmación, se sustenta en que todo el fundamento jurídico del petitum parecía 

apuntar a que el peticionario era sujeto del Decreto 1214 de 1990, tal y como lo 

señaló en el acápite petición, véase folio 33 del traslado. 

 

Así las cosas, la administración, ausente de pruebas aportadas por el peticionario y 

sobre todo de claridad sobre lo pretendido, atinó a contestar respecto de la 

improcedencia de la solicitud, que no a negarla, subrayando la ausencia del hoy 



actor dentro de la planta de personal de la ARC e indicando que actualmente se 

encuentra cotizando ante un fondo privado de pensiones. 

 

Habrá entonces que ir más allá, su Señoría, en el sentido de preguntarnos, ¿cuál es 

el fin último que persigue el ejercicio de este medio de control?: ¿será como 

pareciera el derecho de acceder a una pensión? o, más bien, como lo advertirá esta 

defensa según su tesis, ¿lo que persigue es el reconocimiento de un contrato 

realidad en el cargo de Adjunto Mayor? 

 

Pues bien, de bulto se observa que lo segundo es absolutamente distinto de lo 

primero, puesto que una cosa será entonces la pretensión de la existencia de un 

contrato realidad y de suyo el reconocimiento como servidor público como adjunto 

mayor y otra muy distinta el acceso al reconocimiento de una pensión por parte de 

mi representada, aun a sabiendas de que se encuentra como cotizante en un fondo 

privado de pensiones. 

 

Es así como, solamente cuando la administración se haya pronunciado frente a ese 

aspecto específico, es decir, la existencia de una relación legal y reglamentaria con 

la administración, en la calidad que a bien tenga señalar, como empleado público, 

trabajador oficial y demás, podrá entonces legitimarse la parte para solicitar la 

nulidad del acto que lo niegue, si así fuere; o de otro lado para reclamar la pensión 

que considera debe  ser reconocida por la Armada Nacional, pero NO LO HIZO. 

 

Sea entonces un caso propio que encuadra en lo que la doctrina, ha denominado 

principio de la decisión previa o decisión preálable, descrita así por el máximo 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo: 

 
“Dentro de nuestro ordenamiento jurídico el presupuesto de acceso a la vía judicial, también 
denominado doctrinariamente “decisión préalable” o decisión previa, surge a partir del momento 
en que el gobernado acude por escrito a elevar una pretensión de carácter subjetivo poniendo en 
marcha el aparato administrativo en procura de una respuesta, materializada en un acto 
administrativo que en muchas ocasiones basta para acceder a la vía judicial por disposición 
expresa del artículo 135 del C.C.A. 
 
En ese orden de ideas, la vía gubernativa se torna en el instrumento de comunicación e interacción 
entre la Administración Pública y sus Gobernados cuando media un conflicto de intereses, 
erigiéndose no solamente como una forzosa antesala que debe transitar quien pretende resolver 
judicialmente un asunto de carácter particular y concreto sino un mecanismo de control previo al 
actuar de la Administración cuyo beneficio es de doble vía, pues constituye tanto la posibilidad de 
obtener en vía administrativa la satisfacción de una pretensión subjetiva como la oportunidad de 
ejercer un control de legalidad sobre las decisiones administrativas, a fin de que se tenga la 
oportunidad de revisar los puntos de hecho y de derecho frente a un asunto que posteriormente se 



ventilará dentro de un proceso judicial. Por tanto, se entiende que el agotamiento efectivo de la vía 
gubernativa, no solamente lo compone la interposición de los recursos de ley sino el fiel contenido 
de la misma de acuerdo a la finalidad de su previsión legal, lo que implica la reclamación ante la 
administración de las pretensiones que posteriormente se ventilaran en sede judicial.”(…) 

 

Posteriormente, en mismo pronunciamiento homólogo a la presente litis por 

cuanto se debaten asuntos pensionales y labores en sí mismos, el Alto Tribunal 

estima: 

 
“Si bien en materia de derechos laborales no puede llegarse al estricto rigorismo formal de exigir 
total e irrestricta coincidencia entre lo pedido en vía gubernativa y lo demandado, sí puede 
afirmarse que de manera general el objeto fundamental de las pretensiones debe encontrase 
reflejado en dicho agotamiento. Ahora, en el sub examine, tratándose el asunto de desvirtuar la 
existencia de una relación contractual directa y posteriormente erigida con intermediación 
laboral, la actora debió así proponerlo dentro de la petición elevada ante la Entidad. Así mismo 
se observa, que la figura del funcionario de hecho reclamada en el petitum y omitida 
absolutamente en vía administrativa, resulta absolutamente impropia frente a la situación 
fáctica exhibida por la demandante, por cuanto esta se excluye frente a la existencia de un 
vínculo contractual entre las partes. Se configura entonces un indebido agotamiento de la vía 
gubernativa.”1 
 

Así su señoría se observa que hay algunos derechos, como el de petición que se 

constituyen como derecho deber, en el presente caso, la confusión reinó gracias a lo 

manifestado por el actor desde un primer momento, que como se ha hecho énfasis 

ya en múltiples oportunidades no atina a determinar en sí misma qué es lo que 

pretende. 

  

Sobre el asunto también se ha referido el Consejo de Estado a través de Sección 

Segunda, sentencia de 12 de junio de 2012, rad. 25000-23-24-000-2012-00401-

01(AC), C.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 

 

2. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD. 

Si bien el acto administrativo está relacionado con el reconocimiento de una 

pensión, no es menos cierto, que dentro de la solicitud principal presentada en 

                                                           
1 Sección Segunda, sentencia de 15 de septiembre de 2011, rad. 50001-23-31-000- 

2005-40528-01(0097-10), C.P. Gustavo Gómez Aranguren. 

 
 



sede administrativa, se solicita ese reconocimiento pensional en calidad de 

Adjunto Mayor. 

Así las cosas, en el presente caso no podría entonces el Magistrado del caso acudir 

al aforismo de: lo accesorio sigue la suerte de lo principal, y es que al darse lectura 

a la pretensión, se insiste que se solicita el reconocimiento y pago de una pensión 

de vejez como Adjunto Mayor que le corresponde en el Ministerio de Defensa por 

la existencia de la relación laboral existente durante 34 años, sin embargo esa 

relación laboral jamás ha existido y tampoco se ha solicitado pronunciamiento de 

la Armada Nacional para su reconocimiento. 

Pues bien, no podría entonces de ninguna manera reconocerse y ordenarse el pago 

de una pensión a favor del demandante sin haber solicitado con antelación el 

reconocimiento de una relación legal y reglamentaria con el Ministerio de Defensa 

como lo reclama a la luz de lo preceptuado en el Decreto 1214 de 1990; sin esa 

declaración judicial, ante la cual, se insiste no hubo solicitud ante la administración 

se hace imposible el reconocimiento de un derecho pensional. 

Así las cosas, tal reconocimiento que además está íntimamente relacionado con 

una pretensión económica, toda vez que al tazar la condena a la cual se pretende se 

incluyen factores salariales correspondientes a un adjunto mayor, son de carácter 

conciliable, tanto, como el reconocimiento de la relación laboral, como el de la 

pensión, justamente porque en ese caso sí, debe aplicarse el aforismo al que se 

hiciera relación anteriormente. 

 

3. CADUCIDAD. 

Sobra decir que esta figura más allá de ser procesal es de orden público, y que  

para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ha 

sido fijada en un término de cuatro meses. 

Pues, si bien el acto que ha sido atacado por vía de nulidad emanó de una de las 

demandadas el 21 de julio de 2015, no es menos cierto que como se dijo antes en él 

solamente se declaró la improcedencia de la solicitud ante la ausencia del señor 

Cardoza en la base de datos de la Armada Nacional, así las cosas, contaba con 



cuatro meses para controvertir la inexistencia de relación laboral con la Armada la 

cual fue consignada en el acto atacado, pero no lo hizo. 

Lo anterior conlleva a determinar, que la presentación de la demanda, anunciando 

como pretensión principal el reconocimiento de una pensión, genera una inducción 

al error de la administración de justicia, que considera inaplicable la figura de la 

caducidad por tratarse de un asunto pensional únicamente contrario a la realidad 

que se presenta. 

 

4. PRESCRIPICIÓN. ACTIVIDAD INJUSTIFICADA DEL DEMANDANTE. 

En gracia de discusión y a pesar de haberse esbozado sendas razones de defensa, 

se tiene que el actor actualmente ya no ostenta la calidad de trabajador del Club 

Naval aquí demandado, así las cosas, si bien en cuanto a los derechos pensionales 

no puede aplicarse la figura de prescripción que invoco, no es menos cierto que 

como aquel reconocimiento pretendido está sujeto a un debate en derecho respecto 

del reconocimiento de una supuesta relación laboral existente entre el demandante 

y la Armada Nacional, respecto de ese derecho de reconocimiento si opera el 

fenómeno extintivo en materia laboral el cual se ha manifestado legal y 

jurisprudencialmente como trienal. Así las cosas, si el actor encontraba para sí la 

existencia de una relación laboral con la Armada Nacional contó con 34 años para 

reclamarlo en sede administrativa, como acudiendo a la administración de justicia, 

pero NO LO HIZO. 

5. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LA ARMADA 

NACIONAL. 

Como ya se ha manifestado su señoría la vinculación laboral del señor demandante 

estuvo regida bajo un contrato a término indefinido con el Club Naval de Oficiales 

de Cartagena, por cuanto al no existir relación alguna ni prueba que así lo indique, 

considera esta apoderada debe desvincularse del presente asunto. 

 

 

 



II.  A LOS HECHOS. 

La parte demandante solo acepta como ciertos el hecho primero, el segundo, el 

cuarto con la claridad de que no hizo referencia a la fecha, también ciertos el 

quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno. 

Los demás hechos no se consideran supuestos fácticos sino transcripción de 

normas relacionadas con los fundamentos jurídicos del demandante 

 

III. DE LAS PRETENSIONES. 

Presento mi total y absoluta contradicción y oposición a las pretensiones. 

IV. PRUEBAS. 

De conformidad con lo ordenado por parte de la Honorable Magistrada se aporta 

el expediente contractual remitido por parte de la Coordinadora de Talento 

Humano Centro de Recreación de Oficiales Club Naval “Santa Cruz de 

Castillogrande” 

DOMICILIO  Y  NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 

–Armada Nacional y su representante legal, tienen su domicilio en Bogotá, en la 

avenida el Dorado Carrera 52 CAN EDIFICIO DEL MINISTERO DE DEFENSA. 

Correo electrónico de la entidad: notificaciones.cartagena@mindefensa.gov.co. El 

suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo 

Contencioso Constitucional del Mindefensa, ubicada en la Base Naval ARC 

Bolívar, Coliseo Segundo Piso, situada en la entrada al barrio Bocagrande de 

Cartagena, donde recibiré notificaciones o en la secretaria de su Despacho. 

 

ANEXOS 

 

a) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 

b) Resolución No. 8615 del 24 de Diciembre de 2012 y 4535 de 2017. 

 

Cordialmente, 

 

 

mailto:@mindefensa.gov.co


GLORIA YAMILE RONCANCIO ALFONSO 

C.C. 1.049.616.669 

T.P. 231.686 del C. S. de la J. 

 





























































































































































































 



 

 



 

 

 





 









 



 

 

 

 



 

 

 

 

 


